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OFICINA PRODUCTORA:

1.7.5. DIVISION DE RECUPERACION DE PERDIDAS NO TECNICAS

SOPORTE O iR DISPOSICIO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS |  FORMATO N FINAL |REPRODUCCION| oo\ e
céDpIGO TECNICA DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTALES raper | Bectonico [Archivode] archivo | T pAPEL(M/D) | PPHH/DH
2 (extensién) | Gestién Central
1.7.5-35 |PROGRAMAS
Pragramios de Kecuperacién de Agrupacién  documental que  contiene  informacion
1.7.5-35.88] ., =. , 2 8 X X relacionada con la formulacién, ejecucion y seguimiento de
Pérdidas de Energia estrategias orientadas a la reduccién de pérdidas de energia
D Programa de Recuperacion técnica y no técnica. Incluye planes operativos, reportes de
Papel control de pérdidas, proyectos de normalizacién de redes,

de Pérdidas de Energia

deteccién de fraudes, modernizacién de equipos de medicion
y demds acciones implementadas para mejorar la eficiencia
energética y garantizar la sostenibilidad del servicio. El tiempo
de retencion se cuenta a partir del cierre de la Ultima
actividad o proyecto ejecutado, conservdndose durante 2
anos en el archivo de gestion y 8 anos en el archivo central.
Se asigna valor primario administrativo, técnico y legal, por su
funcién como soporte en la toma de decisiones, cumplimiento
de la regulacién sectorial y evidencias ante entes de control.
Posee ademds valor secundario histérico e informativo, al
reflejar las  politicas, programas y avances tecnoldgicos
aplicados en la reduccién de pérdidas de energia en el
departamento.

Se establece una disposicion final de conservacion total, dado
su cardcter estratégico y su relevancia para el andlisis de lal
gestion técnica y operativa de la empresa. Se conservaran en
su soporte original, garantizando sus caracteristicas. Se|
realizard reproduccion técnica mediante procesos de
digitalizacién en el marco del Programa de Reprografia y el
Plan de Preservacion Digital, asegurando su consulta,
preservacion y acceso. Ley 142 de 1994, Resoluciones CREG
015 de 2018, 060 de 2019
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C Conservacion Total SERIE MayuUscula Fija FECHA DE APROBACION 2022-03-31

S Seleccidén SUBSERIE Mayuscula Inicial y negrilla FECHA DE CONVALIDACION 2026-01-29

E Eliminacién TIPO MayUscula inicial VERSION 01
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